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Montevideo, 16 FE8. 2026
VISTO: lo d ispuesto  por el Decreto N° 3 5 9 /0 0 7  de 28 de setiem bre de 2007 ;----

RESULTANDO: I) que el m ism o establece plazos m áxim os de espera  p a ra  

acceder a  co n su ltas  de m edicina general, especialidades m édicas y 

qu irú rg icas;-------------------------------------------------------------------------------------------------

II) que es necesario  realizar adecuaciones no rm ativas a  efectos 

de m ejorar el acceso, incluyendo m edidas de priorización, am pliación 

progresiva a  o tras  p restac iones y aplicación de sanciones an te

incum plim ientos;------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que el fortalecim iento del acceso oportuno a los servicios 

asistenciales constituye u n  eje prioritario  de la  política san ita ria  nacional, 

siendo u n  com ponente clave p a ra  la  m ejora co n tin u a  de la calidad asistencia!, 

la  satisfacción de los u su a rio s  y la  eficiencia del sistem a en su  con jun to ;--------

II) que a  ta les efectos re su lta  necesario  ac tualizar la 

norm ativa vigente sobre tiem pos m áxim os de espera  en el acceso a  dichos 

servicios p a ra  garan tizar u n a  atención  o p o rtuna , equita tiva  y eficiente, 

incorporando plazos p a ra  p restac iones no con tem pladas, redefiniendo los 

tiem pos m áxim os conform e a  criterios de razonabilidad  clínica, priorización 

san itaria , necesidades específicas de grupos poblacionales y capacidad  

in s ta lad a  de recu rso s  técnicos y hu m an o s, en concordancia con los principios 

de equidad e in tegralidad  del S istem a Nacional Integrado de S alud ;----------------

III) que el cum plim iento de los plazos establecidos constituye

u n a  obligación a  cargo de todos los p res tad o res  in tegrales de salud  que 

conform an el S istem a Nacional Integrado de Salud, incluido el Servicio de 

San idad  M ilitar y el Servicio de San idad  Policial, siendo su  observancia 

m ateria  de fiscalización por pa rte  de la Dirección G eneral de Fiscalización del 

M inisterio de Salud  Pública, en el m arco de su s  com petencias;-----------------------

IV) que este  in s tru m en to  se inscribe en u n a  estra teg ia  m ás

am plia  de m ejora del acceso efectivo a  los servicios de salud , que ab arca  

acciones norm ativas, de fortalecim iento de la rectoría, desarrollo  de s istem as 

de inform ación, o rien tadas a  consolidar u n  s istem a  de sa lu d  m ás ju s to  y 

eficiente;------------------------------------------------------------------------------------------------------



V) que en lo referente a  médico tra tan te , los p lazos se 

red u c irán  progresivam ente, m ediante la  norm ativa correspondiente, a  m edida

que se avance en el desarrollo y resolutividad del prim er nivel de a tención ;-----

ATENTO: a  lo p recedentem ente expuesto y lo d ispuesto  por la Leyes N° 9.202 

de 12 de enero de 1934, N° 18.211 de 5 de diciem bre de 2007 y N° 18.335 de

15 de agosto de 2008;----------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A :

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1°.- Objeto

El p resen te  decreto establece los plazos m áxim os de espera  

que deberán  cum plir los p restadores integrales de salud  

públicos y privados en todo el territorio nacional p a ra  la 

atención de co nsu ltas  am bula to rias cen tralizadas no 

u rgen tes, la  realización de estud ios diagnósticos 

am bulato rios y la  ejecución de procedim ientos quirúrgicos no

u rg en te s .----------------------------------------------------------------------------

Artículo 2°.- Alcance

Las disposiciones del p resen te  decreto son de cum plim iento 

obligatorio p a ra  todos los p restadores integrales del S istem a 

Nacional Integrado de Salud, incluidos el Servicio de S anidad

M ilitar y el Servicio de S anidad  Policial.--------------------------------

CAPÍTULO II - DEFINICIONES 

Artículo 3°.- Definiciones

A los efectos del p resen te  decreto se entiende por:----------------

a) Médico tra tan te : profesional de m edicina general, m edicina

fam iliar y com unitaria , ginecotocología o pediatría  que b rin d a  

atención regu lar y con tinúa  al u suario . Dicho profesional 

deberá con tar con al m enos 6 h o ras sem anales de a tención  

en consu lta  am bula to ria  centralizada no u rgen te  y el u su ario  

podrá  adscrib irse volun tariam ente  al m ism o.-----------------------

b) E specialista  tra tan te : profesional de especialidad m édica 

que sigue a  pacientes con enferm edades crónicas no
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transm isib les, en tra tam ien to s  psiqu iá tricos u  oncológicos. 

Las especialidades m édicas a lcanzadas por e s ta  definición y a 

la s  cuales re su lta rán  aplicables los plazos m áxim os de espera  

establecidos en el p resen te  Decreto, serán  d e te rm inadas por 

la  reg lam entación  que dicte el M inisterio de Salud  Pública.—

c) C onsu lta  de seguim iento: co n su lta  ind icada  luego del a lta

de u n  período de in ternación  o dentro  de u n  proceso 

asistencia! que requiere control clínico según  d isponga el 

profesional.-------------------------------------------------------------------------

d) C onsu lta  o estudio  diagnóstico priorizado: co n su lta  o

estudio  diagnóstico que, por criterios clínicos, funcionales o 

sociales, debe realizarse en  u n  plazo reducido. Los criterios 

serán  estab lecidos por las D irecciones Técnicas de cada  

p restador, sin perjuicio de protocolos específicos definidos 

por el M inisterio de Salud Pública.---------------------------------------

e) Fecha de solicitud: fecha en la que el u su ario  solicita

agenda p a ra  la co n su lta  o estud io  diagnóstico .---------------------

f) E stud ios diagnósticos de tam izaje: estud ios diagnósticos

aplicados de form a sistem ática  a  p e rso n as  asin tom áticas, con 

el objetivo de identificar precozm ente enferm edades, 

condiciones o factores de riesgo en u n a  población 

determ inada, a  efectos de perm itir su  confirm ación 

d iagnóstica  o p o rtu n a  y la adopción de m edidas de 

prevención, seguim iento o tra tam ien to  co rrespond ien tes.------

Artículo 4°.- C óm puto de plazos

A los efectos del p resen te  decreto, los plazos expresados en 

d ías corridos incluyen sábados, dom ingos y feriados, y los 

p lazos expresados en d ías háb iles excluyen sábados, 

dom ingos y feriados. C uando el últim o d ía  p a ra  cum plim iento 

fuera  inhábil, el plazo se en ten d erá  prorrogado h a s ta  el

p rim er día háb il sigu ien te .---------------------------------------------------

CAPÍTULO III -  CONSULTAS AMBULATORIAS 

CENTRALIZADAS NO URGENTES



Artículo 5o.-

Artículo 6 o.-

Artículo 7o.-

Artículo 8°.-

C onsu ltas del prim er nivel de atención

La fecha agendada p a ra  co nsu ltas  en m edicina general, 

m edicina fam iliar y com unitaria , ped ia tría  y ginecotocología 

no podrá exceder las 24 h o ras hábiles desde la  fecha de 

solicitud. En el caso de los controles pediátricos y de 

em barazo regirán  los plazos específicos definidos por las

p a u ta s  correspondien tes.----------------------------------------------------

C onsu ltas con médico tra tan te

Si la  consu lta  referida en el Artículo an terio r se solicita 

específicam ente con el médico tra tan te  del usuario , el plazo 

m áxim o podrá  extenderse h a s ta  30 d ías corridos, en el caso 

de m edicina general, m edicina fam iliar y com un ita ria  y 

pediatría , y h a s ta  90 d ías corridos, en el caso  de 

ginecotocología, siem pre que el profesional esté  en

funciones.-------------------------------------------------------------------------

C onsu lta  con cirugía general

La fecha agendada p ara  la consu lta  con cirugía general no 

podrá  exceder las 48 h o ras hábiles desde la fecha de

solicitud.----------------------------------------------------------------------------

C onsu ltas con o tras especialidades

La fecha agendada p a ra  la consu lta  con o tras especialidades 

m édicas o quirúrg icas no inclu idas en los artícu los 

an terio res, no podrá exceder los 30 d ías corridos desde la 

fecha de solicitud. Para esto se considera la p rim era fecha 

disponible con u n  profesional dentro  de cada  especialidad. 

En caso de solicitarse consu lta  con el especialista  tra ta n te , el 

plazo máximo será  de 90 días corridos. Los plazos 

establecidos en el p resen te  num eral se aplican 

exclusivam ente a  consu ltas  ind icadas m ediante derivación 

profesional o en el m arco de u n  seguim iento médico, salvo en 

aquellos casos en que la derivación no resu lte  exigióle, 

conform e a  las p a u ta s  que estab lezca la  reglam entación que 

dicte el M inisterio de Salud Pública.-------------------------------------
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Artículo 9 o.-

Artículo 10°.-

Artículo 1 I o.-

Artículo 12°.-

Artículo 13°.-

E specialidades priorízadas

El M inisterio de Salud Pública definirá y actualizará , 

m edian te  la reg lam entación  que dicte, u n  conjunto  de 

especialidades p a ra  las cuales, en el caso de co n su ltas  

p riorízadas, la  fecha agendada  no podrá  exceder los 10 d ías

háb iles  desde la  fecha de so lic itud .---------------------------------------

CAPÍTULO IV - PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS 

COORDINADOS (NO URGENTES)

C irugías oncológicas

El plazo m áxim o p a ra  la realización de procedim ientos 

quirúrg icos oncológicos se rá  de 30 d ías corridos desde la

fecha de indicación qu irú rg ica .--------------------------------------------

O tras cirugías no u rgen tes

Los dem ás procedim ientos quirúrgicos no u rg en tes  deberán  

realizarse  en u n  plazo inferior a  180 d ías corridos, a  p a rtir  

del m om ento en que la  cirugía es ind icada  por el especialista

a c tu a n te .-----------------------------------------------------------------------------

CAPÍTULO V - ESTUDIOS DIAGNÓSTICOS NO URGENTES 

E stud ios con plazo m áxim o de 60 d ías corridos 

Se establece u n  plazo m áxim o de 60 d ías corridos p a ra  la 

realización de Tom ografla Axial C om putada  (TAC) no u rgen te  

desde la fecha de solicitud. El M inisterio de Salud Pública 

pod rá  d isponer la am pliación de los estud ios incluidos en el 

p resen te  artículo , según la reglam entación que se dicte

o p o rtu n am en te .-------------------------------------------------------------------

E stud ios con plazo m áxim o de 90 d ías corridos 

P ara  los sigu ien tes estud ios no u rg en te s  el plazo m áxim o 

será  de 90 d ías corridos desde la fecha de solicitud, que se 

red u c irá  a 60 d ías corridos a  p a rtir  de diciem bre de 2027: 

• R esonancia  M agnética N uclear (RMN) • Ecocardiogram as 

transto rácico  (com ún y doppler) • E ndoscopías digestivas.----



Artículo 14°.- E stud ios priorizados

En el caso de endoscopía digestiva, RMN y TAC, cuando  sean  

priorizadas, deberán  realizarse en u n  plazo m áxim o de 30

d ías corridos desde la fecha de solicitud.------------------------------

.Articulo 15°.- Exclusión de estud ios diagnósticos de tam izaje

Se excluyen de los plazos establecidos en el p resen te  Capítulo 

aquellos estud ios diagnósticos destinados al tam izaje de u n a

enferm edad o patología.------------------------------------------------------

CAPÍTULO VI - CONSULTAS DE SEGUIMIENTO 

Articulo 16°.- C onsu ltas de seguim iento

Las citas p a ra  co n su ltas  de seguim iento deberán  ser 

su m in is trad as  en el m om ento en que sean  ind icadas por el 

médico, siem pre y cuando se solicite u n a  fecha dentro  del 

período estipulado de ap ertu ra  de la agenda. Si, 

excepcionalm ente, no se pudiese su m in is tra r la c ita  en el 

m ism o m om ento de su  solicitud, se deberá  dejar constanc ia  

en el s istem a que el paciente e stá  pendiente de asignación de 

la cita. En ese caso, la  institución  se responsab ilizará  de

coordinar con él, posteriorm ente, la fecha de la co n su lta .------

CAPÍTULO VII -RESTRICCIONES 

Artículo 17°.- Prohibición de restricciones adicionales

Los p restadores no podrán  exigir la participación de u n a  

especialidad específica p a ra  la prescripción de u n  fárm aco 

m ás que aquellas estab lecidas en el FTM. Se podrá  

protocolizar el uso  de determ inados fárm acos en el ám bito de 

la  Dirección Técnica de la institución , considerando su 

ám bito de uso  y el riesgo asociado. Los p restadores deberán  

velar porque la lim itación de prescripción de u n  

procedim iento por u n  especialista  no genere prolongación de 

los tiem pos de espera  p a ra  u n a  especialidad, siem pre que no 

h aya  u n a  razón fu n d ad a  considerando criterios clínicos.------
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Artículo 18°.-

Artículo 19°.-

Artículo 20°.-

Artículo 21°.-

Artículo 22°.- 

Artículo 23°.-

Alcance geográfico

El cum plim iento de los plazos m áxim os estab lecidos en  el 

p resen te  Decreto p a ra  co n su ltas  am bula to rias  cen tralizadas 

no u rgen tes se deberá  garan tizar dentro  de los lím ites 

geográficos d ep artam en ta les  de la sede p rincipal del 

p restador. Si el p res tad o r no c u en ta  con los recu rso s  propios 

requeridos dentro  de los lím ites geográficos d ep artam en ta les  

de su  sede principal o m edian te  com plem entación con otro 

p restado r, deberá  aseg u ra r el cum plim iento de todos los 

plazos m encionados en el p resen te  Decreto facilitando la 

resolución de la  p restac ión  dentro  o fu e ra  de dicho territorio .- 

M arcos regulatorios p a rticu la res

En aquellos casos en que ex istan  m arcos regulatorios 

p a rticu la res  según  la m ate ria  reg irán  las disposiciones 

p rev istas en d icha norm ativa específica, la cual m a n te n d rá

su  p lena  vigencia y ap licabilidad .------------------------------------------

CAPÍTULO VIII - DISPOSICIONES FINALES 

C réase u n a  Com isión en la  órb ita  de la J u n ta  Nacional de 

Salud  a  efectos de d a r seguim iento a  las d isposiciones 

estab lecidas en el p resen te  Decreto, cuyo funcionam iento  

se rá  definido según  lo d isponga la  reglam entación que dicte

el M inisterio de S alud  P ública .---------------------------------------------

El p resen te  Decreto e n tra rá  en vigencia a  los 60 d ías de su

publicación en el Diario Oficial.--------------------------------------------

Derógase el Decreto 3 5 9 /0 0 7 , de 28 de setiem bre de 2 0 0 7 .— 

C om uniqúese.-------------------------------------------------------------------
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